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Presentación

El Ararteko es el alto comisionado del Parlamento Vasco u Ombudsman de Euskadi y su creación y funcionamiento vienen regulados por la LEY 3/85, de 27 de febrero. Su actividad principal es la supervisión de las acciones (u omisiones) de las Administraciones Públicas que operan en el ámbito de la Comunidad Autónoma, esto es, sus poderes y facultades se extienden a la Administración Común, a la propia de los Territorios Históricos y a la Local. Su relación con el Defensor del Pueblo no es una relación de dependencia jerárquica, sino que ejerce competencias propias, puesto que la institución emana directamente del Estatuto de Autonomía.
En cuanto a su organización interna, la institución del Ararteko está regulada por un Reglamento de organización y funcionamiento, en el que desde el año 2010 figura un área específica para la atención a los derechos de los niños, niñas y adolescentes: la Oficina para la Infancia y la Adolescencia. Refleja así la realidad organizativa y funcional de la institución en lo concerniente a este colectivo: formando parte indisoluble de la actividad de la institución del Ararteko, la preocupación, el interés y las actuaciones que garantizan el cumplimiento de sus derechos son realizadas desde una visión transversal que prioriza el interés superior del niño y la niña cualquiera que sea el ámbito o la esfera de vida afectada.
La Oficina de la Infancia y la Adolescencia cuenta desde su inicio con un órgano de participación de niñas, niños y adolescentes, el Consejo de la Infancia y la Adolescencia, que incorpora la mirada de los chicos y chicas a las diferentes propuestas del Ararteko, contrastando con ellos y ellas iniciativas, materiales didácticos, proyectos, etc.
La finalidad de este documento es contribuir al seguimiento que el Comité de los Derechos del Niño realiza a España con respecto al grado de cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante, CDN), centrado en las cuestiones determinadas como prioritarias en la lista de cuestiones previa a la elaboración de los informes (LOIPR). La aportación del Ararteko, lógicamente, se circunscribe a la realidad vasca y a la actuación de las administraciones vascas. En un Estado configurado por Comunidades Autónomas con muchas e importantes competencias transferidas y siendo la Comunidad Autónoma de Euskadi una de las que mayores cotas de autonomía presenta, esta institución estima que la información que se traslada puede resultar de interés para complementar el informe emitido por la Administración General del Estado, bien porque aporte mayor detalle de algunas realidades, bien porque recoja iniciativas y valoraciones distintas, todas ellas, reiteramos, vinculadas a la realidad del territorio de Euskadi.
El contenido de las páginas siguientes no deriva de una investigación expresamente realizada para la elaboración de este informe. Recoge, por el contrario, información sobre ámbitos, cuestiones, situaciones en relación con los que este Ararteko ha intervenido en los años comprendidos en el periodo temporal objeto del seguimiento del Comité. Ámbitos, cuestiones y situaciones sobre los que el Ararteko tiene una opinión fundada. El presente informe no trata, por consiguiente, de realizar una exposición-valoración global de todo lo que sucede en Euskadi concerniente a los derechos de los niños, niñas y adolescentes vascos, sino de presentar aquellos elementos de su actividad más significativos para el objetivo apuntado en párrafos anteriores.
El informe recoge también las opiniones, propuestas o recomendaciones del Consejo de la Infancia y la Adolescencia en algunos de los temas trabajados a lo largo de este tiempo y que se señalaban como prioritarios en las directrices del Comité. Además de formar parte del contenido general, al que han contribuido con su mirada, se ilustran algunas de estas opiniones con literales de sus expresiones,
presentados en recuadros intercalados en el texto.
A.
Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 44, párr. 6)


A.1. Legislación

El principal hito alcanzado en lo tocante a la legislación en Euskadi es la aprobación en febrero de 2024 de la Ley 2/2024, de 15 de febrero, de infancia y adolescencia, derogando la anterior ley de 2005. La norma atiende, por una parte, a la exposición y materialización de la defensa de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes de Euskadi, derivados de los distintos tratados internacionales que, de forma reforzada, promulgan y defienden los derechos humanos de la infancia y la adolescencia. Por otra parte, entra en detalle en el ámbito de la protección a la infancia y la adolescencia, incorporando los elementos contemplados en la legislación estatal aprobada en el transcurso de la vigencia de la ley anterior, especialmente, las modificaciones operadas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor a través de la Ley orgánica 8/2015, de 22 de julio y la Ley 26/2015, de 28 de julio, así como lo regulado por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI). Se puede así decir que su contenido se formula de forma armonizada con la legislación estatal.
Es una ley de carácter integral y garantista, que posiciona a cada niño, niña y adolescente como sujeto de pleno derecho, a la par que reconoce el acompañamiento que necesitan para garantizar su pleno desarrollo y el cumplimiento de sus derechos. Plantea grandes avances en los ámbitos de la prevención, promoción y protección, tomando como base fundamental para su desarrollo el derecho a la participación infantil.
En este contexto, el principal reto que queda pendiente, tras la aprobación de esta reciente Ley 2/2024 de Infancia y Adolescencia, es el de afrontar el necesario desarrollo y materialización de sus preceptos, puesto que esta ley es, como ya se ha señalado más arriba, extensa y declarativa.
A.2. Política, estrategia y coordinación integrales. Coordinación con la sociedad civil.
En 2022 finalizó la vigencia del IV Plan Interinstitucional de Apoyo a las Familias, que, en respuesta a las demandas de un Plan Vasco de Infancia y Adolescencia, recogía un eje de actuación específico e independiente de las medidas generales de apoyo a las familias, para el desarrollo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. En paralelo a la vigencia de este IV Plan se aprobaron distintas estrategias y planes sectoriales que, desde una perspectiva integral, bien podían constituir elementos de un Plan Integral de Infancia y Adolescencia.

En todo caso, la reciente ley mencionada en el apartado anterior incide especialmente en la incorporación de la perspectiva de infancia en los distintos ámbitos y políticas sectoriales que afecten a niñas, niños y adolescentes y crea el Órgano Interinstitucional e Intersectorial para la Infancia y la Adolescencia a efectos de articular la debida cooperación y coordinación interinstitucional e intersectorial entre las administraciones públicas vascas en materia de infancia y adolescencia. 
La ley también crea el Consejo Vasco para la Infancia y la Adolescencia, máximo órgano de carácter consultivo y foro específico de participación de las administraciones públicas vascas y los agentes sociales implicados en materia de infancia y adolescencia. De igual manera, crea el Foro de la Infancia y la Adolescencia, con el cual se hace efectivo el derecho de las personas menores a participar y ser consultadas y escuchadas colectivamente en los asuntos que les conciernen, en los ámbitos de la salud, la educación, la cultura, el deporte, la seguridad, la justicia y los servicios sociales; y, de forma particular, en la elaboración, seguimiento y evaluación de planes, programas y políticas específicamente vinculadas a la promoción, prevención, detección y protección de sus derechos.
Con todo, los principales retos pendientes en este apartado, además del ya señalado del necesario impulso y materialización de lo regulado en la ley (en esta ocasión relacionado con la creación de estos órganos de coordinación, consulta y participación) son los de proceder al diseño y desarrollo de un Plan Vasco Integral de Infancia y Adolescencia, que aglutine y ordene las políticas públicas con afectación a los derechos de la infancia y la adolescencia, y en cuya formulación se haya tomado en consideración, precisamente, la voz y la opinión de los niños, niñas y adolescentes.
A.3. Vigilancia independiente

En los últimos tiempos el Ararteko ha realizado un profundo proceso de reflexión (que se hará público en breve) con el fin último de adaptar la institución a las necesidades y demandas de una sociedad del siglo XXI, a la par que a los más novedosos estándares internacionales aplicables en la actualidad a las defensorías. Así, toma como referencia los nuevos estándares europeos e internacionales en los que se asientan las defensorías, así como las nuevas funciones y mandatos que impulsan algunos otros estándares, entre los que encontramos, en lo referente a derechos de infancia y adolescencia, la Observación General nº 2 (2002) del Comité de los Derechos del Niño.

Siguiendo estas orientaciones y principios, los retos a los que se enfrenta una defensoría de mandato amplio, como es el Ararteko, para una adecuada vigilancia y defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes, pasan por la inclusión en una futura ley del Ararteko de un comisionado especializado o una sección o división específica que se encargue de los derechos de la infancia, que consolide y blinde la realidad actual de la Oficina de la Infancia y la Adolescencia. La conveniencia de dicha estructura especializada se justifica por la necesidad de adaptar los formatos y procedimientos que la institución ofrece para la defensa de los derechos de la infancia -incluso el procedimiento de queja- a sus singulares demandas y necesidades, partiendo del concepto de amabilidad de los cauces y procedimientos. Por otro lado, parece claro que el trato con personas menores en distintas etapas evolutivas y con diversas capacidades requiere también una especialización de las personas profesionales que interactúan con niñas, niños y adolescentes (o que trabajan por sus intereses).
	Establecer antenas en los centros educativos (estudiantes, coordinadores/coordinadoras y profesorado) que actúen de manera coordinada para expandir conocimiento e información, así como para recibir y visibilizar todos los aspectos relacionados con los derechos de los niños y niñas.


	Crear espacios seguros (digitales y físicos) acceder fácilmente, recibiendo una    comunicación    y    atención    directa    de manera segura, rápida y privada



A.4. Asignación de recursos

Se mantiene la dificultad ya señalada en el informe del Ararteko al Comité para el anterior ciclo de seguimiento en 2017 para conocer la asignación a infancia en los presupuestos públicos. La perspectiva de infancia no está incorporada de manera sistemática a los presupuestos y la evaluación del impacto en los derechos de la infancia y la adolescencia (ni previa a la aprobación de normas y proyectos, ni posterior a su ejecución) no es una práctica implantada.

De este modo, el reto que queda planteado es el de la evaluación del impacto en los derechos de infancia de las normas presupuestarias, a la par que el desarrollo y aplicación, de manera sistemática y sostenida en el tiempo, de métodos para la medición de los presupuestos dedicados a la infancia y la adolescencia en todos los niveles de la Administración vasca.

A.5. Recopilación de datos

En años anteriores se ha venido trabajando en Euskadi con un Sistema de indicadores para el seguimiento de la situación de la infancia y la adolescencia que identifica y pulsa el valor de cada variable considerada relevante al efecto. Presenta, sin embargo, algunas debilidades vinculadas, entre otras, con la insuficiente o desigual desagregación de datos de las operaciones estadísticas que alimentan el sistema.

La nueva Ley 2/2024 ya citada contempla la creación y puesta en marcha en el plazo de dos años de un Sistema Vasco de Información sobre la Infancia y la Adolescencia, gestionado por el Observatorio de Infancia y Adolescencia. El Sistema pretende nutrirse de información procedente de fuentes primarias (sistema educativo, de salud, de servicios sociales, de garantía de ingresos, etc.) y se configura como un instrumento esencial para la planificación y el desarrollo de políticas transversales de impacto en la infancia. Siendo esta la intención, de nuevo el reto que se plantea es el de la materialización de este sistema de información, de manera que recopile y ordene eficazmente la información relativa a la infancia y adolescencia vasca para ponerla a disposición de las administraciones y la ciudadanía, conectado a su vez con los sistemas de información de ámbito nacional, a los que alimenta y de los que se nutre de forma recíproca.


A.6. Difusión y sensibilización

Es reseñable la escasa presencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el currículo escolar, especialmente de Educación Secundaria, incluso en un país en el que las horas lectivas y la extensión del currículo son de las más largas de Europa.
Por otra parte, son escasos los materiales de apoyo a la difusión de la Convención y de sensibilización en materia de derechos de infancia entre los propios niños y niñas. Existen y se utilizan versiones de la Convención adaptadas a las distintas edades en castellano elaboradas por distintas organizaciones de infancia. Sin embargo, en un territorio con dos lenguas cooficiales y un alto porcentaje de alumnado escolarizado en modelos educativos con el euskera como lengua vehicular, es llamativa la ausencia de versiones de la Convención en euskara en lenguaje accesible para los niños y niñas, según sus distintas capacidades.
Por último, en lo tocante a la difusión de los pronunciamientos del Comité de los Derechos del Niño, especialmente sus Observaciones Generales, se observa un mayor nivel de conocimiento y presencia pública. Así, la aprobación de las dos últimas ha sido recogida y presentado su contenido en distintos foros y espacios de divulgación. También han formado parte de los elementos orientadores de la nueva ley y las Observaciones finales a España tomadas como cuestiones a las que dar respuesta.

Con todo esto se podría decir que se mantiene el reto ya expresado por el Comité en las Observaciones finales de 2018 en lo tocante a seguir avanzando en la difusión de la Convención, así como de los informes y observaciones del Comité en los idiomas del país, en este caso, en castellano y, especialmente, en euskera. Además, se propone la inclusión en el currículo de las distintas etapas educativas de los derechos de infancia y adolescencia, como protección reforzada de los derechos humanos.
B.
Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12)


B.1. No discriminación

Un año después de la aprobación de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y no discriminación, el Ararteko publicó su estudio Discriminación y políticas públicas antidiscriminatorias en la CAE que tiene por finalidad primordial establecer un marco conceptual y jurídico en la materia, así como realizar algunas propuestas de actuación a las administraciones públicas vascas. El Ararteko considera que, pese a que existe un reconocimiento jurídico a la igualdad y a la dignidad de todas las personas, subsisten situaciones en las que la discriminación está presente en la sociedad vasca, lo que impide a ciertas personas o grupos de personas poder desarrollar un proyecto de vida acorde con sus capacidades. Esta afirmación es absolutamente aplicable a niñas, niños y adolescentes, que, en algunos casos, experimentan discriminación múltiple o acumulada, al sumarse a su minoría de edad otras características de etnia, origen, orientación sexual, etc. por las que también pueden sufrir discriminación.

En lo tocante a los hijos e hijas de personas extranjeras se podría decir que sufren los efectos de los obstáculos y trabas que la legislación de extranjería incorpora a los procesos de integración social de sus progenitores y que, de forma derivada, impactan en los diversos ámbitos de desarrollo de sus derechos. Resultan especialmente relevantes, por su impacto en la cobertura de las necesidades más básicas, las dificultades observadas en los ámbitos de la garantía de ingresos y de la vivienda. En el área educativa continúa la preocupación por la segregación escolar, a la que se referirá este informe más adelante.

Las reclamaciones recibidas que afectan a niños y niñas con discapacidad tienen que ver, principalmente, con la demora en la activación o la falta de algún recurso de apoyo en los centros educativos. Es justo mencionar que, en estos casos y de forma mayoritaria, estas carencias se corrigen con prontitud.
Las necesidades a las que atienden las reclamaciones suscritas por familias gitanas tienen, habitualmente, relación con elementos clave para el bienestar material y la cobertura de necesidades básicas. A la discriminación para el acceso a la vivienda en el mercado privado se le suman problemas de acceso a la vivienda pública, relacionados con retrasos en la reubicación por mayor número de miembros de la unidad de convivencia o limitaciones en las posibilidades para su primera adjudicación.

Por otra parte, el Ararteko viene poniendo de relieve en sus informes anuales que la normativa reguladora de las prestaciones económicas, así como las estipulaciones de los contratos de alquiler de las viviendas de protección oficial en régimen de alquiler, no encajan con la concepción solidaria y comunitaria de las familias gitanas que constituye un rasgo de su identidad cultural. Las familias gitanas sin vivienda y con hijos a cargo piden el amparo de sus familiares, quienes se sienten obligados a acogerles, incluso si ello pone en riesgo su propia situación residencial y prestacional.

Para finalizar, se incluyen en este apartado algunas de las conclusiones y valoraciones del reciente estudio realizado por la institución sobre actitudes machistas entre la población adolescente y joven de Euskadi, entendiendo que la promoción de la igualdad, en este caso entre hombres y mujeres, es parte relevante de las políticas de igualdad de trato y no discriminación. Así, aunque el imaginario colectivo apunta a que las diferencias de género están en proceso de superación, los datos constatan que aún estamos lejos de la igualdad efectiva. Los estereotipos de género permanecen en buena medida presentes entre las personas jóvenes y adolescentes. Para modificar estas atribuciones resulta fundamental reforzar los mensajes que reconozcan y pongan en valor los atributos tradicionalmente asociados a la feminidad como elementos centrales para el bienestar y sostenibilidad de la sociedad.

La violencia machista contra las mujeres está reconocida como una grave vulneración de derechos humanos, por eso es especialmente grave la persistencia, en la población joven y adolescente, de algunos estereotipos y mitos en torno a esta violencia. En este sentido, es esencial invertir en educación y sensibilización social sobre este problema. No es de esperar que las nuevas generaciones se acerquen a la igualdad y se reduzcan las tasas de violencia machista por sí solas, porque ellas y ellos viven condicionados por las mismas estructuras sociales machistas que el resto de la sociedad.

La hiperpresencia de la violencia sexual en nuestra sociedad y sobre todo en Internet es una cuestión especialmente preocupante. La lucha contra la violencia machista contra las adolescentes y las mujeres jóvenes debería hacer especial énfasis en la violencia que se ejerce a través de este medio, al ser un espacio especialmente relevante para la juventud por la intensidad de uso e importancia que tiene en sus relaciones, así como por tratarse de un espacio en el que la violencia se intensifica.

Evitar que comportamientos violentos y vejatorios hacia las mujeres formen parte del deseo sexual de la adolescencia pasa por realizar un mayor esfuerzo en materia de educación afectivo sexual de la población joven, tanto desde el ámbito familiar como desde el ámbito educativo, considerando la educación formal y también los espacios de educación no formal. Esta educación debe ser integral y preventiva y acompañar la socialización juvenil y las experiencias sexuales desde edades tempranas. 

	Debe promoverse la educación sexual en el entorno digital (por ejemplo, sobre género, sobre los riesgos del sexting, etc.) para promover el respeto en el entorno digital y la conciencia sexual. El objetivo debe ser crear aceptación y comprensión de la diversidad. 



B.2. Interés superior del niño/niña
Ciertamente se observan avances en la incorporación del (triple) concepto del interés superior del niño y la niña en la legislación y en actuaciones y decisiones administrativas y judiciales. Una muestra sería su incorporación, en línea con la normativa estatal, en la ley vasca de infancia y adolescencia recientemente aprobada y citada ya en párrafos anteriores. En ella, se citan como criterios orientadores a su aplicación la Observación general nº 14 del Comité, se incorpora al articulado su definición y ciertos criterios para su interpretación y aplicación, además de exigir la realización de las evaluaciones de impacto en la infancia en los procesos para la elaboración de normas, proyectos y servicios.

Si bien esto es cierto, también lo es que persiste amplio margen de mejora en lo recomendado por el Comité en sus observaciones finales a España de 2018, pues no podríamos decir que la aplicación de esta consideración primordial sea consistente y muchos menos en todas las actuaciones y decisiones, como era solicitado. Se aprecia también escaso desarrollo de procedimientos y criterios homogéneos que orienten a las personas profesionales y la formación es muy desigual en los distintos ámbitos y sectores profesionales.

En relación con el desarrollo de procedimientos y criterios, cabe mencionar la iniciativa desarrollada por las tres Defensorías de Infancia del Estado español con representación en la Red Europea de Defensorías de Infancia -ENOC- (Defensoría de Infancia de Andalucía, Sindicatura de Greuges de Cataluña y Oficina de la Infancia y la Adolescencia del Ararteko de Euskadi) para la difusión de la propuesta desarrollada de forma conjunta por ENOC para la realización de la “Evaluación del impacto sobre los derechos de la infancia”. Se trata de una Guía que contiene pautas para realizar una adecuada evaluación que permita examinar los impactos potenciales sobre niñas, niños y jóvenes de las leyes, decisiones presupuestarias, políticas, y cualquier otra medida que se adopte. El documento explica el concepto de CRIA (evaluación de impacto -CRIA, por sus siglas en inglés Child Rights Impact Assessment-) y CRIE (revisión y análisis del impacto efectivo -CRIE, por sus siglas en inglés Child Rigths Impact Evaluation) y señala quién es responsable de realizar una evaluación. Asimismo, indica cuales son las etapas claves a seguir al realizar una evaluación de impacto (bien potencial, previo, bien real, posterior) y proporciona recursos para que se pueda usar o adaptar este documento a cada contexto.
	Entendemos que antes de legislar y de crear normas que nos impacten tenemos derecho a obtener una información veraz y el deber de vernos interesados en política como ciudadanos y ciudadanas que somos. Uno de los mayores mitos es que la juventud no tenemos experiencia, pero ésta la vamos adquiriendo desde que tenemos conciencia y las personas jóvenes deberíamos tener derecho a dar nuestra opinión y a estar presentes en los lugares de toma de decisiones. 



B.3. Respeto por las opiniones del niño, niña y adolescente.
El derecho de los niños y niñas a ser escuchados y a que su opinión sea tomada en consideración es cada vez más conocido, citado y exigido, con la consiguiente creación de espacios, estructuras y organismos para la participación. En muchos casos, a la par que la formulación de planes locales de infancia y adolescencia, los Consejos de Infancia u órganos con funciones similares empiezan a ser una realidad en cada vez más municipios de Euskadi, configurándose incluso como red de municipios para la participación de la infancia y la adolescencia en la vida local (HaurEkin Sarea). Esto no nos debe hacer olvidar, en todo caso, que es un movimiento incipiente y que no obsta para continuar reclamando más cauces de participación reales y estables, tiempos destinados a escuchar a los niños, niñas y adolescentes, mecanismos adecuados, metodologías atractivas, etc. que garanticen la participación de las personas menores de edad en los diferentes ámbitos de afección de sus vidas.
Dicho esto, es significativo que la pandemia de la COVID-19 pusiera de manifiesto nítidamente la perspectiva adultocentrista de nuestras sociedades, que dispusieron, desde su análisis sin contraste con las personas destinatarias –en este caso, las personas menores de edad-, medidas dirigidas a su protección, que sólo debían ser acatadas acríticamente por éstas. En este sentido es justo reconocer que, probablemente, se buscaron las medidas más adecuadas para los niños y niñas (y para garantizar sus derechos -derecho a la educación, a la salud, a la protección…-), pero, de nuevo, sin las niñas y niños.

Cabe recordar aquí, por último, lo ya señalado en los primeros apartados de este informe relativo a la creación en la Ley 2/2024, de 15 de febrero, de infancia y adolescencia, del Foro de la Infancia y la Adolescencia, como principal órgano de participación directa de los niños, niñas y adolescentes en las políticas públicas vascas con impacto en sus derechos. Se contempla el plazo de dos años para la regulación de sus funciones, composición y régimen de funcionamiento, por lo que se habrá de estar atento a su materialización en este tiempo.
	No hacer un uso de los niños, niñas y adolescentes cuando a la clase política le apetezca o le resulte rentable. Garantizar un contacto al mismo nivel y constante en el tiempo que permita ir construyendo la confianza.


	Somos la mejor herramienta de difusión, de socialización y de divulgación que las normas tienen. Somos nosotros y nosotras quienes debemos divulgar, conectar, explicar, contextualizar… en definitiva hacer que la norma este presente en nuestro día a día.


C.
Derechos y libertades civiles (arts. 7, 8 y 13 a 17)

C.1. Nacionalidad

Tomando en consideración la recomendación dictada por el Comité a España en las observaciones finales de 2018 relativa a evitar los casos de apatridia en relación con la sucesión de Estados, esta institución considera necesario poner de relieve algunos pronunciamientos judiciales sobre esta cuestión de vital importancia para los niños y niñas afectados, ya que sientan un precedente interesantísimo para la “construcción de derecho” en la materia.
Cabe destacar el caso concreto de una niña de seis años en situación de apatridia de facto nacida en tránsito migratorio con destino España, situación sobre la que se impulsó un procedimiento judicial de tutela de derechos fundamentales en un juzgado de Euskadi. Las sentencias (dictada en primera instancia en Donostia-San Sebastián y confirmada por la Audiencia Provincial de Gipuzkoa) promovieron la inscripción fuera de plazo del nacimiento de la niña en el Registro Civil español, así como la concesión de la nacionalidad española de origen, para evitar la apatridia infantil y todos los perjuicios que esta radical vulneración de derechos suponía en su vida. Estas sentencias son pioneras en este ámbito, por lo innovadoras, ya que realizan una aplicación extensiva de los preceptos del Código Civil, desde la consideración primordial del interés superior de la menor y la obligación contraída por el Estado para evitar las situaciones de apatridia infantil.

Sentencia 310/2021 del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Donostia/San Sebastián ROJ: SJPI 2608/2021
Sentencia 341/2022 de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Gipuzkoa ROJ: SAP SS 203/2022
C.2. Derechos en el entorno digital

La oficina de la Infancia y la Adolescencia del Ararteko tomó parte en 2019 en el trabajo de la Red Europea de Defensorías de Infancia ENOC en relación con este tema, suscribiendo el diagnóstico y las propuestas consensuadas en la Red. Así, constatado el juego de equilibrios que los Estados y gobiernos regionales deben hacer para brindar a todos los niños, niñas y adolescentes la oportunidad de participar y desarrollarse en la era digital, a la vez que les proporcionan toda la protección que necesitan, las defensorías instaban (con propuestas y medidas concretas) a desarrollar actuaciones dirigidas a:
· Exigir a los gobiernos, las empresas y la industria que respeten y apoyen plenamente los derechos del niño en el entorno digital.
· Garantizar el derecho de los niños a opinar sobre las acciones y decisiones que les afectan en el entorno digital.
· Garantizar que todos los niños tengan acceso al entorno digital sin discriminación.
· Proteger el disfrute de los niños de Internet, la tecnología y las redes sociales sin información falsa, contenidos nocivos ni tecnologías perjudiciales.
· Tomar todas las medidas necesarias para proteger a los niños del acoso, la violencia, la explotación y el abuso en todas sus formas en el mundo digital.
· Reconocer que el derecho de los niños a la educación se extiende al entorno digital y apoyar el desarrollo de las competencias digitales de los niños.
· Apoyar a los padres y cuidadores en su papel de guardianes de los derechos de la infancia en Internet para garantizar que los niños puedan beneficiarse de las oportunidades que ofrece el entorno digital, reduciendo al mismo tiempo los riesgos potenciales.
· Garantizar el acceso de los niños y jóvenes, sus padres y cuidadores a procedimientos de denuncia, queja y reparación adaptados a sus necesidades.
	Los niños y jóvenes deben ser educados desde edades más tempranas en el uso de los medios sociales y su uso técnico. Esta educación podría incluir la lucha contra la desinformación, y debe dotar a los niños y jóvenes de las capacidades de pensamiento crítico necesarias para distinguir entre lo real y lo falso.


	Los niños y jóvenes tienen que ser acompañados para que interactúen de forma positiva con los medios digitales. Prohibir los teléfonos móviles en las escuelas no es una buena manera de enseñar a los niños y jóvenes a utilizar la tecnología. 


D.
Violencia contra la infancia y la adolescencia (arts. 19, 24 (párr. 3), 28 (párr. 2), 34, 37a) y 39)


D.1. Derecho del niño/niña a no ser objeto de ninguna forma de violencia

En 2022 el Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales del Gobierno Vasco presentó públicamente la “Estrategia vasca contra la violencia hacia la infancia y la adolescencia 2022-2025”, aplicando en el territorio el mandato emanado de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio. La Ley 2/2024, de 15 de febrero, por su parte, recoge la necesaria, elaboración, aprobación e implementación de una estrategia integral contra la violencia hacia la infancia y la adolescencia (art. 138). Conforme a este precepto, la estrategia deberá tener carácter interinstitucional e intersectorial, y abordar la violencia contra la infancia y la adolescencia en todos sus aspectos, con el objetivo de garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos y, en su caso, el derecho a la restitución de los derechos vulnerados.
Analizada la estrategia vigente a la luz de estos requerimientos se observa que, si bien define objetivos, líneas de actuación, orientaciones para su implementación y los agentes llamados a contribuir para alcanzar los objetivos, todo ello basado en un buen diagnóstico de la situación, se formula en clave de “adhesión” a la propuesta. A juicio del Ararteko, esta adscripción voluntaria es su principal debilidad, pues deja a la voluntad e iniciativa de cada institución pública firmante el grado de implicación en la iniciativa.
En lo tocante a la materialización de las figuras y medidas contempladas en la Ley Orgánica 4/2021, de 4 de junio, y ahora también recogidas en la Ley 2/2024, de 15 de febrero, se aprecia un desarrollo incipiente y desigual, que requeriría, a juicio de esta institución, un impulso más decidido, especialmente en lo tocante a las figuras de coordinación de bienestar en el ámbito educativo y las personas delegadas de protección en el deporte y las actividades de ocio y tiempo libre, de igual manera que en la promoción del buen trato y la configuración de los espacios seguros.
	Se esconde, se guarda, no se habla. Hay más violencia de la que pensamos y vemos.


	Hay que hacer un uso corresponsable de internet para que ninguna persona sea ofendida, expuesta su intimidad, invadida o humillada. Si se usan fotos y vídeos siempre debe ser con el consentimiento de la persona.



D.2. Explotación y abusos sexuales

El curso sobre abuso sexual infantil realizado por el Ararteko en el marco de los cursos de verano de la Universidad del País Vasco en 2018 visibilizó la preocupación largamente manifestada por la institución sobre este problema, a la vez que permitió profundizar en su conocimiento. Sobre esta base y liderado por la Oficina de la Infancia y la Adolescencia, un grupo de trabajo multidisciplinar integrado por los agentes directamente implicados en una respuesta adecuada elaboraron una propuesta técnica de actuación en casos de abuso y explotación sexual en Euskadi, presentada públicamente mediante la Recomendación General 2/2021, de 18 de mayo. Pautas de actuación en casos de abuso y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en Euskadi. Las pautas se formulan desde la perspectiva de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y las dos ideas fuerza que traccionan del resto de elementos son:

· La orientación de todas las actuaciones a mitigar la victimización secundaria, evitando diligencias repetitivas y adecuándose a los criterios de mínima intervención, celeridad y especialización.

· El acceso de todos los niños, niñas y adolescentes víctimas al tratamiento para la reparación del daño con la mayor brevedad posible. Eso implica garantizar que los servicios disponibles para este tratamiento sean de acceso público y universal y que todos los agentes trabajen para facilitar el comienzo del tratamiento reparador sin demoras innecesarias.

La Recomendación, además, instaba a todas las administraciones concernidas a: la difusión de la propuesta y la puesta en marcha de las acciones y reformas necesarias para que cada modelo de actuación y procedimental se adecuara e integrara las medidas contempladas en ella; la formación y especialización de las personas de su ámbito desde un enfoque de derechos humanos, de infancia y de género; y la evaluación y seguimiento de las medidas desarrolladas.
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia aprobada pocos meses después ya incorpora algunas de las medidas orientadas a eludir la victimización secundaria contempladas en la recomendación, como pudiera ser la toma de testimonio en prueba anticipada en el proceso judicial. Por otro lado, ese mismo año el Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales anunció su intención de pilotar en Euskadi un centro Barnahus para la atención a los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual, modelo que promueve la atención especializada e integral de las niñas y niños en un mismo recurso (la casa de los niños y niñas) unificado. Transcurridos tres años desde el anuncio, a la fecha de realización de este informe el centro piloto Barnahus aún no ha abierto sus puertas.
Así las cosas, se podría considerar que han sido muchos los avances en este ámbito, pero resulta necesario seguir en esta senda. Especialmente urgente es la apertura del proyecto piloto Barnahus, su evaluación y la extensión a todo el territorio vasco de servicios similares. Mientras tanto, por otro lado, es imprescindible garantizar la asistencia terapéutica a los niños, niñas y adolescentes víctimas, no asegurada con la debida calidad en el escenario actual.

Se ha de continuar, igualmente, con la formación de profesionales (sanitarios, educativos, de ocio y tiempo libre, judiciales, de servicios sociales, de la Ertzaintza, etc.) en perspectiva de derechos de infancia, en indicadores de abuso, en pautas y procedimientos de actuación. 
E.
Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado (arts. 5, 9ª, 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 27 (párr. 4))


E.1. Entorno familiar

El Estado español se caracteriza por su reducido gasto en prestaciones y ayudas fiscales a infancia y familia, así como por una menor efectividad de las ayudas para reducir la pobreza infantil. No existe prestación para la crianza de carácter universal, aunque sí una prestación por hijo a cargo dirigida a hogares con bajos ingresos (complemento en el Ingreso Mínimo de Inserción). Esta, sin embargo, adolece de una limitada cobertura y un importe bajo.
Euskadi participa de las características anteriores, pero cuenta con algunos elementos que le posicionan algo mejor en lo relativo a los apoyos a las familias en la crianza de los hijos e hijas. Por una parte, tiene reconocidas como derecho subjetivo prestaciones económicas por hijo e hija, que en la actualidad ascienden a 200€/mensuales hasta los 3 años y hasta los 7 en los casos de varios hijos; también ayudas económicas a la conciliación, que palían los ingresos no percibidos en excedencias y reducciones de jornada. Además, recientemente se acordó la gratuidad de las Haurreskolak, principal servicio público de atención a niños y niñas de 0 a 3 años. Por último, no se puede dejar de citar el soporte fundamental a familias de bajos ingresos del Sistema Vasco de Garantía de Ingresos, principal artífice, como se remarcará más adelante, de la contención de las tasas de pobreza en Euskadi, y que, en su última reforma legislativa, contempla la presencia de personas menores de edad en las unidades de convivencia de forma más coherente con los costes que la crianza incorpora al presupuesto familiar.
Considerando que esta es la senda sobre la que se debe seguir avanzando, la institución del Ararteko entiende que los principales retos se sitúan en los ámbitos siguientes:

1) la extensión de la prestación “universal” por hijo/hija hasta los 18 años,
2) el refuerzo de su naturaleza no embargable, así como no computable para la concesión de otras ayudas complementarias.

3) la automatización de las prestaciones, evitando así los problemas de “no acceso” (por falta de información, de competencias para su gestión y tramitación, etc.), más frecuentes en las familias de nivel socioeconómico más bajo.

4) revisión en paralelo del sistema fiscal, mejorando su capacidad redistributiva y estudiando las posibilidades de incorporación de nuevas medidas como las deducciones reembolsables, que permitirían beneficiarse a las familias de menores ingresos.
5) Revisión y extensión de los servicios de apoyo a las familias: becas de material escolar, apoyos a las actividades extraescolares, deportivas, de ocio y tiempo libre, etc.
	Diseñar campañas de ayuda a familias para poder desarrollar actividades turísticas y culturales que permita su conciliación y disfrute en familia, cómo la activación de la economía. 


E.2. Derecho de los niños, niñas y adolescentes a la relación con ambos progenitores

Bajo este epígrafe se presentan las consideraciones surgidas de la intervención en situaciones de separaciones de pareja altamente contenciosas, con manifestaciones en un amplio corolario de ámbitos, y con un alto impacto en la vida de los hijos e hijas.
Los servicios de mediación extrajudicial son en Euskadi una realidad consolidada, con más de 15 años de recorrido, pero resultan ineficaces en estas situaciones de alta conflictividad porque requieren de la voluntariedad de las partes para participar en el proceso.
En la medida en que estas situaciones están absolutamente judicializadas, otro de los servicios muy utilizados por estas familias son los puntos de encuentro familiar (PEFs) por derivación judicial. Regulados por normativa desde 2008 y atendidos por profesionales, su finalidad es facilitar el cumplimiento del derecho de los hijos e hijas a mantener relación con ambos progenitores, pero a ellos se vuelve a trasladar el conflicto de pareja habitualmente enquistado. La dificultad estriba en que estos servicios sólo están habilitados para procurar un espacio de recogida o de realización de los encuentros adecuado para los niños y niñas, informando al juzgado remisor de las circunstancias y condiciones en las que se realiza el intercambio o el encuentro. Entre sus funciones no se encuentra la intervención con los progenitores para acercar posturas o alcanzar acuerdos.

Así las cosas, parece conveniente que se complementen los servicios ya existentes (servicios de mediación, PEFs) con otras medidas, como serían los programas de apoyo a la separación que algunos ayuntamientos ya ofrecen, o figuras auxiliares en el sistema judicial, que acompañaran a la adopción de acuerdos sobre cuestiones “cotidianas” y dotaran de estrategias para la resolución de esos conflictos, rebajando a la par el nivel de litigiosidad de los casos.

E.3. Niños, niñas y adolescentes privados de un entorno familiar

La gravedad de las situaciones de dificultad que pueden estar viviendo niños, niñas y adolescentes por un negligente o inadecuado cuidado por parte de sus progenitores es un continuo que posibilita la articulación de medidas diversas y que sólo en los casos de mayor gravedad, justificarían la decisión de adoptar una medida de separación de sus familias. En los niveles previos, constatadas las dificultades de los progenitores y el riesgo de desprotección de los hijos e hijas, aún es posible intervenir con la familia para revertir la situación y/o evitar su deterioro y que alcance mayores cotas de gravedad. Es esta una tarea de los servicios sociales municipales recientemente analizada por el Ararteko y el resto de las defensorías del pueblo del Estado español. Los principales problemas y disfunciones observados en el marco de esta actuación y, conforme a ellos, los retos para los años venideros son:

· Falta de reconocimiento de los servicios sociales municipales como apoyo para la crianza, no legitimación de la intervención de la administración.

· Escasez de recursos y especialización, agudizada en el caso de los municipios más pequeños. 

· Dudas en lo tocante a la eficacia de la intervención.

· Déficits en el continuo de atención cuando el caso pasa de los servicios sociales municipales a los forales (o viceversa).

· Fragmentación de la intervención (compartimentos estancos), especialmente cuando confluyen situaciones de violencia de género, exclusión, discapacidad…

· En el caso de niñas y niños infractores menores de 14 años, falta de información a progenitores y lapso de tiempo excesivo entre la comisión del delito y la comunicación a los servicios sociales.

· Graves dificultades para la planificación del sistema, así como para la evaluación y consecuente mejora.
	Sentirse incluidos en la sociedad a través de la participación.


	Formaciones obligatorias para profesorado sobre cómo prevenir, detectar y tratar estos casos. 


	“Antenas” que notifiquen a los servicios sociales de un posible caso de desprotección.


Llegados al momento de dictarse una medida de separación, lo que supone la suspensión de la patria potestad, la asunción de la tutela por parte de la Entidad Pública de Protección y la guarda en alguna de las modalidades de guarda en lo que se viene denominando “cuidado alternativo”, el Ararteko mantiene de forma permanente una especial vigilancia sobre la actuación de las diputaciones forales, las instituciones competentes en esta función de protección. De este seguimiento continuado en el tiempo derivan los retos señalados a continuación:
· Mejoras en la detección e intervención temprana (en relación con lo apuntado en las líneas anteriores), que evite alcanzar los niveles de desprotección que hacen necesaria la medida de separación.
· Diligencia en la valoración de la situación de desprotección. Evitar tiempos de espera prolongados y sus efectos “colaterales”: máxima desprotección para el niño, niña o adolescente, indefensión de los progenitores, pérdida de autoridad de los profesionales derivantes, etc.
· Desarrollo de modalidades “innovadoras” de acogimiento familiar. Partiendo de que uno de los límites con los que se encuentra la extensión del acogimiento familiar como medida prioritaria son las situaciones de “especial dificultad” (grupos de hermanos, adolescentes, necesidades especiales…) se hace necesario profundizar en los acogimientos especializados y explorar nuevas formas de acogimiento.
· Refuerzo del modelo residencial regulado e instaurado en Euskadi en unidades pequeñas y “familiares”, coherente con la estrategia de desinstitucionalización aprobada recientemente. Revisión del decreto regulador de los recursos residenciales para profundizar en el modelo y garantizar su aplicación en la totalidad de los servicios.
· Creación de algún recurso residencial sociosanitario para niños, niñas y adolescentes tutelados con problemas psiquiátricos graves.

· Desarrollo de figuras colaboradoras (mentoría, familia colaboradora, programa Izeba, etc.) con el acogimiento residencial, que ofrezcan tiempo y vínculos afectivos y comunitarios para chicos y chicas sin referentes familiares adecuados.

· Formación de los y las profesionales de los recursos residenciales en trauma, desarrollo psicoafectivo y apoyo emocional.

	Priorizar las familias de acogida antes que los centros.


	Queremos más centros/pisos de emancipación para asegurar la seguridad del que ya no es menor y debe salir del centro y casas de acogida.


	Recomendamos crear (en los centros) un marco de convivencia compartido, co-creado y coliderado que sea seguro, flexible, adaptable y de confianza para todos.


	Creemos que hay que normalizar los centros para que los niños, niñas y adolescentes se sientan integrados e iguales a los demás.


E.4. Niños, niñas y adolescentes con progenitores en prisión.
En 2021 las competencias sobre prisiones fueron transferidas a la Comunidad Autónoma de Euskadi y desde ese mismo momento la institución del Ararteko se implicó en la promoción de un sistema penitenciario que incorporara la perspectiva transversal de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. La referencia principal para su actuación viene siendo la Recomendación del Consejo de Europa CM/REC (2018)5 relativa a menores cuyos progenitores están encarcelados, lo que amplía considerablemente la visión imperante hasta la fecha, que, al diseñar actuaciones respecto al binomio infancia-prisión, sólo concluía módulos de madres y comunicaciones de convivencia hasta los 10 años. Con la nueva referencia, la corresponsabilidad en la crianza de los hijos e hijas incorpora nuevos elementos a considerar, a la par que supone un elemento de reinserción de primer orden para las personas presas.
En este marco, dos son las cuestiones en las que se ha concentrado la intervención de la institución: las comunicaciones familiares y de convivencia, por un lado, y el cumplimiento de pena en centros penitenciarios vascos, por otro. La receptividad de la administración penitenciaria está siendo buena, como lo demuestra la Circular informativa sobre la interpretación relativa a los hijos e hijas que pueden acudir a las comunicaciones de convivencia, mediante la cual se amplía hasta la edad de 14 años la posibilidad de participar en este tipo de comunicaciones, o la creación de programas como Kuttunak, que favorecen el contacto normalizado de niños y niñas con sus padres en prisión. El reto, por tanto, consiste en continuar avanzando en las propuestas del Consejo de Europa, favoreciendo la relación de los niños y niñas con sus progenitores en “entornos seguros” y facilitando el mantenimiento del rol y responsabilidad parental del progenitor en prisión, con su implicación en la vida y la crianza de sus hijos e hijas.

G.
Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33)


G.1. Salud y servicios sanitarios

El motivo más citado en reclamaciones que llegan al Ararteko sobre asuntos relacionados con la atención sanitaria a niños, niñas y adolescentes en los últimos años tiene que ver con la situación de tensionamiento del sistema sanitario vasco, en especial la atención primaria y especializada. Nos referimos a las relativas a la falta de personal sanitario en algunos centros de Salud, en particular médicos y médicas de familia y pediatras, lo que provoca la ampliación de los plazos de asignación de citas presenciales y telefónicas o incluso la necesidad de las personas usuarias de desplazarse en determinadas épocas del año a los Puntos de Atención Continuada (PAC).

El origen de esta situación es multifactorial, pero todos los agentes implicados coinciden en  afirmar que la pandemia de COVID-19 no hizo sino agravar una situación precedente, generada a partir de una insuficiente planificación de las necesidades futuras de las especialidades de medicina de familia y pediatría, de la falta de reconocimiento de este nivel asistencial, de las dificultades para la provisión y retención del personal sanitario, y del  progresivo envejecimiento de la población y el consecuente aumento de las enfermedades crónicas.

No se observan problemas estructurales relacionados con la atención sanitaria a menores de edad extranjeros o población romaní, con la atención temprana, las vacunas o el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva. Por su parte, los sucesivos planes contra la obesidad infantil o las adicciones parecen estar dando resultados, en la medida en que las tasas de obesidad se muestran contenidas en relación con otros contextos y se mantiene la alerta y las intervenciones y servicios en el ámbito de las adicciones, tanto con sustancia como sin ella.
	A nuestra edad, lo que aprendemos se lleva a lo largo de toda la vida. Si me acostumbro a tener una vida equilibrada, en el futuro será más difícil que tenga malos hábitos. 


	La economía familiar es importante. Hay veces que no te puedes permitir ser saludable. Ya quisiera yo ir al gimnasio, comer de forma más ordenada y cosas más sanas…


	Facilitar las condiciones de uso de los equipamientos públicos (horarios, precios…) para que sean palanca de la vida saludable. 



G.2. Salud mental

La atención a la salud mental de niños, niñas y adolescentes ha experimentado algunas mejoras en estos años y el mayor exponente podría ser la apertura de varios hospitales de día infanto-juveniles. Es digno de mención también todo el trabajo realizado en torno a la Estrategia de prevención, intervención y posvención de la conducta suicida en el ámbito educativo, que ha supuesto la elaboración de procedimientos y formación a profesionales educativos.

No obstante, son persistentes algunas problemáticas, como: la baja frecuencia de las consultas en los servicios de salud mental infanto-juvenil (red extrahospitalaria), la ya mencionada falta de atención terapéutica especializada en los casos de abuso o explotación sexual a niños, niñas y adolescentes, la falta de un recurso residencial sociosanitario para chicos y chicas en desprotección con patologías mentales graves o el abordaje del malestar emocional.

	Debería haber más charlas sobre Salud Mental en las escuelas, que incluyeran intervenciones de profesionales, testimonios y experiencias de personas afectadas por problemas de salud mental, con el fin de romper el estigma, eliminar las etiquetas y evitar la discriminación. Estas charlas deberían comenzar en las escuelas primarias. 


G.3. Salud ambiental

Euskadi cuenta con Plan de Transición Energética y Cambio Climático 2021 - 2024, una Estrategia de Cambio Climático 2050 y una Estrategia Energética de Euskadi 2030. Ninguno de estos instrumentos de planificación, sin embargo, consideran específicamente a los niños y niñas. Por otra parte, existe información pública sobre el cambio climático a disposición del público general, pero no está adaptada en función de la edad ni para los niños y niñas con discapacidad. 

En el ámbito educativo, el valor, la defensa y el respeto por el medio ambiente atraviesan el currículo de todas las etapas. La Agenda 21 Escolar en Euskadi ha sido reconocida por la UNESCO como una de las 25 mejores prácticas en educación para la sostenibilidad en todo el mundo. Se basa en la participación de la comunidad e interviene y colabora con el desarrollo sostenible del municipio. Como programa de Educación Ambiental su finalidad es desarrollar conocimientos, capacidades, actitudes, motivación y compromisos para tomar parte en la resolución de los problemas ambientales.
El Ararteko elaboró un informe sobre “La transición energética del País Vasco. Hacia un modelo sostenible”, en el que se analiza el cambio de modelo social para hacer frente a la emergencia climática. En este informe la institución asume el compromiso de impulsar el debate social sobre la transición energética y lucha contra el cambio climático con el objetivo de promover la solidaridad intergeneracional a favor del desarrollo sostenible, teniendo en cuenta las necesidades de las generaciones actuales y las generaciones futuras. También recomienda que la legislación vasca en esta materia incorpore la obligación de garantizar de forma real y efectiva la participación ciudadana en las decisiones energéticas y climáticas entre las que incluye expresamente a la infancia. Esa participación de la infancia debe incluirse en los planes y programas para la acción climática en el País Vasco.

En esta línea se pronuncian también algunas de las recomendaciones que la Red Europea de Defensorías de Infancia ENOC formuló en 2022 y en cuya redacción participó el Ararteko, en tanto que integrante de la Red, asumiendo dichas recomendaciones como propias. Además de los relativos a la toma en consideración del interés superior de niños y niñas o a aquellos asociados con el derecho a ser escuchados y a la participación en todas las decisiones que les afecten, los retos que emergen también en este ámbito tienen que ver con:

· Garantizar el acceso a información fiable sobre el medio ambiente y el cambio climático, adaptada a ellos y ellas;

· Garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes que realizan actividades de defensa del medio ambiente puedan disfrutar de su derecho a la libertad de asociación y de reunión pacífica;

· Garantizar que la infancia tenga acceso a mecanismos de denuncia a través de los cuales puedan presentar quejas sobre daños ambientales, incluidos daños climáticos.
	Solicitamos que se imparta una nueva asignatura en los centros escolares, para fomentar los Valores Climáticos. El objetivo de la asignatura es concienciar a los NNA del tema. Se trabajará profundamente el asunto dando recursos e ideas que puedan ser usados en el día a día. Todo esto sería trabajando a través de debates, charlas, excursiones y actividades dinámicas. 


	Solicitamos al gobierno un transporte público gratuito y accesible a todas las áreas, ya sea barrios apartados de la ciudad, pueblos... De esa manera conseguiremos disminuir el uso de los coches. También solicitamos el aumento de la producción y el consumo autóctono para así reducir la necesidad de transportar los productos.



G.4. Nivel de vida

Como los datos estadísticos y las investigaciones señalan una y otra vez, la pobreza infantil siempre puntúa por encima de la pobreza de la población general. Así, la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) de 2022 sitúa la tasa de riesgo de pobreza en Euskadi en el 12,2%, ascendiendo al 16,6% si nos referimos al riesgo de pobreza de la población menor de 16 años. De igual manera, la tasa AROPE muestra un 15,7% de riesgo de exclusión para la población general frente a un 18,1% de la población menor de 16 años. Además, su evolución ha sido más negativa entre 2008 y 2020.

Con todo, estos indicadores de pobreza, tanto si se refieren a población general como a personas menores de edad, es siempre menor en Euskadi que en el Estado español en su conjunto. En la ECV el Estado español alcanza una tasa de riesgo de pobreza para la población general del 20,4% (Euskadi: 12,2%) y la tasa AROPE llega al 26% (Euskadi: 15,7%). En el caso de la pobreza infantil el diferencial incluso es más acusado, tanto en datos de la ECV (Estado: 27,7%; Euskadi: 16,6%), como de la tasa AROPE (media del Estado: 32,2%; Euskadi: 18,1%.
Un elemento de primer orden que explica este diferencial es, indudablemente, el Sistema Vasco de Garantía de Ingresos, sistema consolidado, con una larga trayectoria, amplia cobertura y cuantías bastante superiores a las del Ingreso Mínimo Vital y rentas mínimas de otras Comunidades Autónomas. Como el Ararteko viene señalando de continuo, las políticas públicas para la garantía de ingresos, máxime si incorporan una perspectiva de infancia, pueden ser una de las medidas de inversión que contribuyan a la ruptura del ciclo de la desventaja que supone la pobreza. Así lo visibiliza también la Estrategia Vasca de Garantía Infantil, que, alineada con la Garantía Infantil Europea, tiene prevista su presentación en los próximos meses.

Los retos en este ámbito se sitúan en la mejora del sistema: disfunciones en la gestión integrada del IMV y la Renta de Garantía de Ingresos (RGI), algunos de los motivos que causan denegación, suspensión o extinción de la prestación, etc. Cabe también citar en este apartado la “superación” de la brecha digital, en tanto en cuanto la atención (presencial y telefónica) está siendo sustituida por canales telemáticos, lo que, en algunas personas, puede dificultar o, incluso, imposibilitar, la comunicación con las administraciones públicas.

En lo tocante a la vivienda, se ha de comenzar señalando el gran peso que tiene la vivienda en el coste de la crianza. Así, según el informe de Save the Children “El coste de la crianza en Euskadi 2022”, la vivienda es la partida que más peso tiene en el total del coste de crianza (769€ por hijo al mes). Es, además, la partida que más ha aumentado en los últimos años. Lo más preocupante, en todo caso, es la extrema dificultad para acceder a una vivienda digna y adecuada.

Atendiendo a las reclamaciones recibidas por el Ararteko en los últimos años, dos serían los principales problemas: el acceso a una vivienda digna, adecuada y económicamente accesible al no superar el inmueble la ratio de 15m2 por persona integrante de la unidad familiar; la necesidad urgente de una vivienda de protección pública en régimen de alquiler manifestada por familias con hijos e hijas. Por ello, a juicio de esta institución, el principal reto en este ámbito es el de la ampliación del parque de vivienda de protección pública en régimen de arrendamiento, para responder adecuadamente a los retos establecidos en la Ley de Vivienda y para atender, a su vez, a las demandas de los arrendatarios públicos que, con el transcurso del tiempo, precisan, debido al aumento del número de miembros de la unidad familiar, una vivienda de alquiler de tamaño superior o de diferente configuración a la adjudicada, por lo que conviene ir profundizando en una nueva regulación de los “itinerarios de vivienda”.
	Proporcionar información (folletos, carteles, puntos de información..) a las familias  con más necesidades sobre las ayudas disponibles.


H.
Educación, esparcimiento y actividades culturales (arts. 28 a 31)

H.1. Educación.

El sistema educativo vasco ha tenido a gala presentarse como un sistema fuerte, con buenos resultados y enfocado a la inclusión del alumnado. Realmente, Euskadi es la Comunidad Autónoma que más invierte en educación por alumno/alumna en el conjunto del Estado español, presenta buenos datos en abandono escolar temprano, cuenta con una formación profesional de alta calidad y muy demandada, la atención a las necesidades educativas especiales parece estar bien articulada en las etapas de escolarización obligatoria y cada vez mejor en las previas y posteriores, los niveles de escolarización 0-3 años son altos y las becas, el transporte escolar y el servicio de comedor no están siendo objeto de grandes reclamaciones.

Los últimos datos conocidos, sin embargo, sitúan a Euskadi en los principales puestos de la segregación educativa por razón de origen y por razón de índice socioeconómico, además de presentar un descenso preocupante en resultados o, si se prefiere, en el éxito académico. La institución del Ararteko ha mantenido siempre una especial preocupación con respecto a la segregación escolar y a las consecuencias que esta realidad implica para la equidad y cohesión de la sociedad vasca. Por ello ha venido interviniendo repetidamente precisamente para preservar y promover esa cohesión social. Para el Ararteko, la consecución de objetivos ligados a la planificación educativa, como el de promover un mayor equilibrio en la composición social de los centros educativos, favorece una escolarización inclusiva y equilibrada del alumnado.
La experiencia de la institución le lleva a afirmar que, tras años de evitar el problema, el Acuerdo de Bases para la transformación de la educación vasca (suscrito en abril de 2022) supuso un claro punto de inflexión. Por primera vez, se reconoce la necesidad de adoptar un pacto contra la segregación escolar y de adoptar medidas orientadas a poner freno a los desequilibrios en la escolarización.
Es cierto que la tarea de alcanzar la equidad educativa requiere también de intervenciones en otros ámbitos, además del de la planificación y vertebración del sistema (el ámbito del entorno escolar, el intraescolar, etc.), pero, a fecha de hoy, el Ararteko considera que es éste el principal reto al que habrá que continuar atendiendo en los próximos años.
En lo tocante a la convivencia escolar, es reciente la actualización de las medidas de convivencia positiva, desde un planteamiento, por otra parte, integral, preventivo y muy vinculado a la generación de espacios seguros y la promoción del buen trato en los espacios educativos. La debilidad que cabe apuntar en este terreno es el escaso conocimiento y uso de medidas y protocolos de convivencia positiva por parte de los centros educativos, según ha podido constatar el Ararteko, lo que lleva a formular como reto en este ámbito la necesidad de una mayor difusión de dichas medidas y protocolos, así como la formación de los y las profesionales y la consolidación de los equipos BAT (bakearen aldeko taldea) en todos los centros.

	Dotar de material (tecnológico y analógico) al alumnado que lo necesite, así como de aquellas necesidades básicas de la vivienda que garanticen unas condiciones idóneas para el aprendizaje.  


	Academias públicas (refuerzo escolar). 


I.
Medidas especiales de protección (arts. 22, 30, 32, 33, 35, 36, 37b) a d) y 38 a 40)

I.1. Niños solicitantes de asilo, refugiados y no acompañados y niños en situación de migración

Ya en el informe al Comité de los Derechos del Niño realizado por esta institución en el anterior ciclo de seguimiento a España se decía que los principales problemas de los menores extranjeros no acompañados se habían trasladado en aquellos años del momento de la llegada y la acogida a los procesos de inclusión social y apoyo a la emancipación una vez cumplida la mayoría de edad. Así, se habían ido solventando los problemas relacionados con la acogida inmediata y la tutela, el protocolo seguido para la determinación de la edad, la sobreocupación de centros, el empadronamiento inmediato, las resoluciones administrativas, etc. para dar paso a las dificultades de acceso al empleo y la vivienda, la reducción de los programas formativos y de cualificación laboral a los que podían acceder, la debilidad de las prestaciones económicas y los programas articulados desde los servicios para la inclusión social.
Esta constatación llevó al Ararteko en 2021 al estudio en profundidad de la realidad de los jóvenes migrantes sin referentes familiares en Euskadi, realizando a la luz del diagnóstico una serie de recomendaciones a las administraciones vascas, de las que se destacan algunas:

· Avanzar en la interlocución con la Administración General del Estado, con el ánimo de facilitar el acceso al trabajo y la regularización administrativa.

· Elaborar, en el marco de las políticas de apoyo a la juventud vasca en sus procesos de emancipación y de las políticas en materia de integración y participación social de las personas inmigrantes, una estrategia integral destinada a las y los jóvenes migrantes de 18 a 23 años sin referentes familiares.

· Fortalecer una orientación jurídica adecuada, coherente y coordinada.

· Ampliar el parque de viviendas dotacionales a disposición de ayuntamientos, diputaciones forales y entidades sociales para que ofrezcan una respuesta habitacional digna.

· Garantizar los ingresos necesarios para hacer frente a las necesidades básicas y a los gastos derivados del proceso personal de inclusión social y laboral.

· Consolidar los procesos iniciados para la cualificación profesional y evaluar los elementos que dificultan su éxito.

· Intensificar las actuaciones dirigidas a la generación y fortalecimiento de vínculos comunitarios entre las personas jóvenes migrantes que residan en el municipio y el resto de vecinos y vecinas.

· Impulsar acciones concretas de sensibilización (antirrumores, etc.) y formaciones específicas respecto a las conductas discriminatorias, diferencias de trato y estigmatización social hacia estos adolescentes y jóvenes.
· Mejorar los mecanismos para la detección de situaciones de trata de seres humanos o explotación de cualquier tipo.
En 2022 el Gobierno Vasco aprobó la Estrategia vasca 2030 para favorecer la emancipación juvenil, en cuyo marco inscribía actuaciones específicamente dirigidas a favorecer la integración de estas y estos jóvenes migrantes sin referentes familiares, que sería la respuesta en clave de integralidad y en el marco de políticas de juventud normalizadas que el Ararteko reclamaba. En 2023 ya se apreciaban avances claros: Estrategia Euskarri y programa Trapezistak, aumento de plazas en los programas de emancipación forales, ampliación en la ley reguladora del Sistema de Garantía de Ingresos de la protección a quienes hayan estado sujetos al sistema de protección a la infancia.
A pesar de esto, siguen llegando a la institución notificaciones de situaciones de enorme dificultad a la salida de jóvenes sin referentes familiares en Euskadi, bien por mayoría de edad o por decreto de fiscalía, de los recursos residenciales en los que son acogidos.
Por otro lado, en estos dos últimos años se ha incrementado de nuevo la llegada de adolescentes migrantes sin referentes familiares, habiéndose generado otra vez situaciones de sobreocupación, a pesar de una incesante habilitación de nuevas plazas y la apertura de centros de nueva creación. Un territorio como Bizkaia, de cerca de 1 millón de habitantes, acogía a 31 de diciembre de 2023 408 personas menores de edad no acompañadas, pasando a ser más de 700 a finales del mes de junio de 2024 (0,66 por mil habitantes) en un contexto de plena discusión en el Estado español en torno a la distribución solidaria y equitativa de los chicos y chicas que llegan en gran número a la Comunidad Autónoma de Canarias.
El reto, una vez más, se sitúa en la acogida y atención en condiciones similares a las dispuestas para todos los niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección y en la preparación para una emancipación una vez alcanzada la mayoría de edad en las mejores condiciones, tramando con los recursos de apoyo a la emancipación las medidas y el acompañamiento individualizado que cada uno requiere.
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